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Radicado: S 2026060103940 
Fecha: 04/0S/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- Repúbhcá de Co-lombÍa--• ·-- -· 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN S2026060102811 
DEL 28/04/2026 POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA UN COMITÉ ASESOR Y 

EVALUADOR 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, debidamente nombradas y posesionadas, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y 1474 de 2011, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el Decreto con Fuerza de 
Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto Departamental 
2025070000089 del 03/01/2025, y el Decreto Departamental 2025070004440 del 
14/10/2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, mediante resolución S2026060102811 del 28/04/2026 se conformó el 
comité asesor y evaluador para el proceso contractual cuyo objeto es el 
uMANTENIMIENTO DE LA RED CONTRAINCENDIOS DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL", designándose en dicho acto administrativo 
al servidor público Carlos Alfredo Rangel Sandoval, para ejercer el rol jurídico dentro 
del referido proceso. 

2. Que, con posterioridad a la designación efectuada y a partir de la entrada en 
vigencia de la Resolución 2026060045126 del 06 de marzo de 2026, por la cual se 
flexibilizan las actividades de los funcioOfilios y se autoriza el trabajo en casa, la 
Dirección Contractual adelantó una redistribución interna de funciones y cargas de 
trabajo para asegurar la prestación continua del servicio, lo cual impactó la 
disponibilidad funcional del personal inicialmente asignado a los roles del Comité 
Asesor y Evaluador; en tal sentido, se requiere ajustar la integración del citado Comité 
para garantizar la adecuada ejecución de las actividades de estructuración, asesoría 
y evaluación propias del proceso de contratación. 

3. Que, en consecuencia, se hace necesario modificar parcialmente la resolución 
S2026060102811 del 28/04/2026, en lo relacionado con la designación del Rol 
Jurídico, a efectos de efectuar una nueva designación en un servidor público que 
reúna las condiciones requeridas, garantizando la adecuada conformación del comité 
y el cumplimiento de las funciones previstas en los Decretos Departamentales 
Nª2025070000089 del 03/01/2025 y Nº2025070004440 del 14/10/2025. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Modificación: Modificar parcialmente la Resolución S2026060102811 
del 28/04/2026, en lo relacionado con la designación del rol jurídico del comité asesor 
y evaluador del proceso contractual cuyo objeto es 'MANTENIMIENTO DE LA RED 
CONTRAINCENDIOS DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL", en el 
sentido de designar como nuevo rol jurídico a la funcionaria Natalia Ruiz Lozano, 

IA 

-y 
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RESOLUCIÓN HOJA 2de3 

•POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA UN COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR" 

profesional especializada de la Dirección Contractual de la Secretaría General. 

Parágrafo. Las demás disposiciones contenidas en la resolución N° 
S2026060102811 del 28/04/2026, conservan su vigencia. 

Artículo 2. Recursos: Por tratarse de un acto de trámite dentro del proceso de 
contratación, contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Vigencia y Derogatorias: La presente Resolución rige a partir de su 
fecha de expedición y comunicación, y deroga las demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

Pro ectó: 

Revisó: 

MARTHA P iT ABORDA 
RAL 

~ üC~h 
ELIANA MARIA Z . PAT¼1CARRASQUILLA 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

NOMBRE 

Carlos Alfredo Ran el Sandoval PU - Dirección Contractual 

Juan Feli e Rendón Sánchez - Director Contractual 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos aj 

te ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2026060103942 
Fecha: 04/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- RapÍjbhca c1e coioo-it>ía - - -

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN S2026060102812 
DEL 28/04/2026 POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA UN COMITÉ ASESOR Y 

EVALUADOR 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, debidamente nombradas y posesionadas, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y 1474 de 2011, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el Decreto con Fuerza de 
Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto Departamental 
2025070000089 del 03/01/2025, y el Decreto Departamental 2025070004440 del 
14/10/2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, mediante resolución S2026060102812 del 28/04/2026 se conformó el 
comité asesor y evaluador para el proceso contractual cuyo objeto es el 
"SUMINISTRO DE CAFÉ ESPECIAL PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS", designándose en dicho acto 
administrativo al servidor público Carlos Alfredo Rangel Sandoval, para ejercer el rol 
jurídico dentro del referido proceso. 

2. Que, con posterioridad a la designación efectuada y a partir de la entrada en 
vigencia de la Resolución 2026060045126 del 06 de marzo de 2026, por la cual se 
flexibilizan las actividades de los funcionarios y se autoriza el trabajo en casa, la 
Dirección Contractual adelantó una redistribución interna de funciones y cargas de 
trabajo para asegurar la prestación continua del servicio, lo cual impactó la 
disponibilidad funcional del personal inicialmente asignado a los roles del Comité 
Asesor y Evaluador; en tal sentido, se requiere ajustar la integración del citado Comité 
para garantizar la adecuada ejecución de las actividades de estructuración, asesoría 
y evaluación propias del proceso de contratación. 

3. Que, en consecuencia, se hace necesario modificar parcialmente la resolución 
S2026060102812 del 28/04/2026, en lo relacionado con la designación del Rol 
Jurídico, a efectos de efectuar una nueva designación en un servidor público que 
reúna las condiciones requeridas, garantizando la adecuada conformación del comité 
y el cumplimiento de las funciones previstas en los Decretos Departamentales 
Nº2025070000089 del 03/01/2025 y Nº2025070004440 del 14/10/2025. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

IA 

Artículo 1. Modificación: Modificar parcialmente la Resolución S2026060102812 
del 28/04/2026, en lo relacionado con la designación del rol jurídico del comité asesor 
y evaluador del proceso contractual cuyo objeto es "SUMINISTRO DE CAFÉ 
ESPECIAL PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y SUS 
SEDES EXTERNAS", en el sentido de designar como nuevo rol jurídico a la funcionaria 

L___.,__-----Y 
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•POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA UN COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR" 

Natalia Ruiz Lozano, profesional especializada de la Dirección Contractual de la 
Secretaria General. 

Parágrafo. Las demás disposiciones contenidas en la resolución N° 
S2026060102812 del 28/04/2026, conservan su vigencia. 

Artículo 2. Recursos: Por tratarse de un acto de trámite dentro del proceso de 
contratación, contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Vigencia y Derogatorias: La presente Resolución rige a partir de su 
fecha de expedición y comunicación, y deroga las demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

NOTIFIQUJE, P~BLIQU SE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICI CO EA TAB RDA 
SECRETA I ENERAL ,, 

~iio,1~/u 
ELIANA MARIA ZAP i)f BA~RASQUILLA 

SUBSECRETARIA DE SE ICIOS ADMINISTRATIVOS ·-...._____,,. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2026060103944 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb1& 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA UN COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, debidamente nombradas y posesionadas, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y 1474 de 2011, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el Decreto con Fuerza de 
Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto Departamental 
2025070000089 del 03/01/2025, y el Decreto Departamental 2025070004440 del 
14/10/2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 º y siguientes del Decreto 
Departamental Nº 2025070004440 del 14 de octubre de 2025, los Comités Asesores 
y Evaluadores de Contratación (CAE) constituyen un órgano interdisciplinario 
responsable de desarrollar, asesorar, orientar y acompañar integralmente al 
ordenador del gasto en cada proceso contractual de la respectiva dependencia u 
organismo con delegación para contratar, cuyo ámbito de acción comprende desde 
la elaboración de los estudios y documentos previos hasta la expedición del acto 
administrativo de adjudicación o aquel que haga sus veces, conforme a la modalidad 
de selección establecida en la ley y bajo los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva. 

2. Que los Comités Asesores y Evaluadores tienen la función de asesorar y 
formular recomendaciones al ordenador del gasto en los asuntos propios de la 
actividad precontractual, contractual y poscontractual del organismo o dependencia, 
con el fin de garantizar la adecuada planeación, ejecución y cierre de los procesos 
contractuales, en armonía con los objetivos misionales, programas y proyectos 
institucionales. 

3. Que de conformidad con el artículo segundo del Decreto Departamental Nº 
2025070004440 del 14 de octubre de 2025, los Comités Asesores y Evaluadores 
estarán integrados por: 

• Un (1) profesional universitario o de nivel superior con formación en 
administración, economía, contaduría, finanzas, ingeniería, arquitectura y/o 
áreas afines, o en su defecto, un profesional contratado con dicho perfil. 

• Un (1) profesional universitario o de nivel superior con formación en Derecho, 
o en su defecto, un profesional contratado que ostente la calidad de abogado. 

• El (la) Director(a) o responsable del área beneficiaria de la necesidad que se 
pretende satisfacer mediante el proceso contractual, o en su defecto su 
superior jerárquico, o un profesional universitario o de nivel superior con 
formación relacionada con la materia del proceso. 

4. Que, así mismo, de conformidad con el artículo tercero ibidem, el ordenador 
del gasto podrá designar mediante acto administrativo, de manera global o para cada 
proceso contractual específico, a quienes conformarán los Comités Asesores y 

A 
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·POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA UN COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR• 

Evaluadores al interior de su organismo o dependencia, debiendo relacionarse 
expresamente dicho acto en los estudios y documentos previos del proceso 
contractual correspondiente, así como remitirse copia del mismo a la Dirección 
Contractual de la Secretaría General para efectos de registro, control y seguimiento. 

5. Que, adicionalmente, los artículos 5º y 6º del citado Decreto establecen las 
funciones del Comité Asesor y Evaluador y las funciones específicas de cada uno de 
los roles que lo integran, disponiendo que el rol jurídico es el responsable de liderar 
la consolidación jurídico-integral del expediente precontractual, el cual comprende los 
estudios y documentos previos, el estudio del sector y análisis de mercado, la matriz 
de riesgos, los proyectos de pliegos, pliegos definitivos, invitaciones, avisos, 
adendas, informes, respuestas y el proyecto de acto administrativo de adjudicación o 
de declaratoria de desierto, integrando para tal efecto los insumos técnicos y 
financieros. 

6. Que, el artículo 8º del Decreto Departamental N° 2025070004440 del 14 de 
octubre de 2025 regula los Comités Asesores y Evaluadores para el funcionamiento 
de la entidad, señalando que, para el desarrollo de la delegación contenida en el 
numeral 2 del artículo 2 del Decreto Nº 202507000089 de 2025, el (la) Secretario(a) 
General designará los profesionales que desempeñarán los roles logístico y jurídico, 
y el (la) Subsecretario(a) de Servicios Administrativos y/o el (la) Secretario(a) de 
Talento Humano designará el profesional que desempeñará el rol técnico, según 
corresponda. 

7. Que, el parágrafo del artículo antes referido establece que se entenderán 
como procesos de funcionamiento aquellos que se financian con recursos del 
presupuesto de funcionamiento, aun cuando concurran recursos de inversión, 
caracterizándose por estar indirectamente relacionados con el cumplimiento de la 
misión institucional, en tanto brindan soporte operativo y administrativo a las 
funciones misionales, y por generar un impacto interno orientado a la eficiencia 
institucional. 

8. Que, el Comité Asesor y Evaluador estará integrado por las personas que se 
designen en la presente Resolución, quienes serán responsables del cumplimiento 
de las funciones y roles establecidos en el Decreto Departamental Nº 
2025070004440 del 14 de octubre de 2025, y estarán sujetos al régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses consagrados en la 
Constitución Política y la ley, para lo cual podrán manifestar su impedimento dentro 
de los tres (3) días siguientes a la comunicación del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011. 

9. Que, para efectos de la verificación y aplicación del régimen de inhabilidades. 
incompatibilidades y conflictos de interés, deberán observarse, además de las 
disposiciones legales vigentes, la Circular 035 del 15 de enero de 2013 expedida por 
la Secretaría General del Departamento de Antioquia y el Capítulo VI del Manual de 
Contratación Pública del Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA UN COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR• 

RESUELVE 

Articulo 1. Designación: Designar el Comité Asesor y Evaluador del proceso de 
contratación, cuyo objeto es el "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 
DE CILINDROS CON AGENTE EXTINTOR, COMO REPOSICIÓN DEL SISTEMA DE 
DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EXISTENTE EN LA SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL JOSÉ MARÍA 
CÓRDOVA", el cual estará integrado de la siguiente forma: 

DESCRIPCION ROL TECNICO ROL LOGISTICO ROL JURIDICO 
SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN y Harold Andrés Wilson Duque Natalia Ruiz 
PUESTA EN Pérez Duran Ríos Lozano 
SERVICIO DE Director servicios PU - Dirección PE - Dirección 
CILINDROS CON generales Contractual Contractual 
AGENTE 
EXTINTOR, COMO Sub secretaría de 

REPOSICIÓN DEL servicios 

SISTEMA DE administrativos -
DETECCIÓN y Secretaria de 
EXTINCIÓN DE Talento humano y 
INCENDIOS servicios 
EXISTENTE EN LA administrativos. 
SUBESTACIÓN Con apoyo técnico 
ELÉCTRICA DEL de 
CENTRO David Alberto 
ADMINISTRATIVO Jiménez Arbeláez 
DEPARTAMENTAL I 

JOSÉ MARÍA PC - Dirección de J 
CÓRDOVA servicios 

oenerales 

Parágrafo. Los miembros del Comité Asesor y Evaluador deberán contar con la 
idoneidad, competencia e imparcialidad necesarias para evaluar las propuestas 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 2.2.1.1 .2.2.3 del Decreto 1082 de 
2015 y, en especial , a los definidos en el pliego de condiciones o en la invitación 
correspondiente, según aplique. 

Así mismo, en caso de encontrarse incursos en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses consagradas en la Constitución Política o en 
la ley, deberán manifestarlo a su superior jerárquico dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación del presente acto administrativo; en caso de declararse 
impedidos, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 
de 2011. 

Artículo 2. Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
No obstante, en caso de que el proceso de contratación presente variaciones 
sustanciales, deberá expedirse el acto administrativo modificatorio correspondiente. 

IA 
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•POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA UN COMITt ASESOR Y EVALUADOR" 

Artículo 3. Vigencia y Derogatorias: La presente Resolución rige a partir de su 
fecha de expedición y comunicación, y deroga las demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

Pro edó: 

Revisó: 

MARTHA P 
SECR 

ELIANA MARÍA Z 
SUBSECRETARIA DE 

NOMBRE 

SE Y CÚMPLASE 

BORDA 

Carlos Alfredo Ran el Sandoval PU - Dirección Contractual 

Juan Feli e Rendón Sánchez - Director Contractual 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 

le ales v1 entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Radicado: S 2026060103993 
Fecha: 04/0S/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

POR EL CUAL SE TRASLADA Y SE VINCULA POR CONVENIO 
INTERADMIN/STRATIVO DE PERMUTA A UNOS DOCENTES, PAGADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 

A 
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prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979, y el Decreto 1278 de 2002. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, en caso de presentarse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse un convenio interadministrativo. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territoriales certificadas se encuentran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directivos docentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio educativo. En ese marco, la celebración de convenios 
interadministrativos entre entidades territoriales certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar dichos traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del personal docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
planeación administrativa. 

8. Que la docente IRIS SUAREZ MELLADO, identificada con cedula de ciudadanía 

G t IJ No. 43.983.508, Bióloga - Magíster en Ciencias Básicas Biomédicas, está vinculada 
~ en propiedad como docente de aula, en el nivel de Básica Secundria, area de 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Plaza No. 7522, de la I.E. ARTURO 
VELASQUEZ ORTIZ/COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Santa Fe de Antioquia, con actualización en el grado 
3BM del Escalafón Nacional Docente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución No. 2024060426203 del 15 de noviembre de 2024, regida por el Estatuto 
Docente consagrado en el Decreto 1278 de 2002 y, adscrita a la Secretaría de 
Educación de Antioquia, información que reposa en la hoja de vida del docente. 

9. Que el docente DARÍO LEÓN GONZÁLEZ ROMERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.128.404.432, Ingeniero Agropecuario - Magíster en Biotecnología 
- Doctor en Biotecnología, está vinculado en propiedad como docente de aula, en 
el nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental 
de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ del Distrito de Medellín, 
inscrito en el grado 3AD del Escalafón Nacional Docente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No. 202550029398 del 30 de abril de 2025, regido por 
el Estatuto Docente consagrado en el Decreto 1278 de 2002 y, adscrito a la 

A 
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Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, información que reposa en la hoja de vida del docente. 

1 O. Que ambos docentes presentaron solicitud libre, espontanea y voluntaria para ser 
trasladados a través de Convenio lnteradministrativo de permuta, para la Secretaría 
de Educación del Distrito de Medellin y la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia respectivamente, como Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación. 

11. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaría de 
Educación del Distrito de Medellin, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, procedieron a suscribir el Convenio lnteradministrativo mediante 
el cual se autorizó el traslado por permuta de los docentes IRIS SUAREZ MELLADO 
y DARÍO LEÓN GONZÁLEZ ROMERO. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1. Trasladar en propiedad, por convenio interadministrativo de permuta, 
sin solución de continuidad, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, para la planta de cargos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN, a la señora IRIS SUAREZ MELLADO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 43.983.508, Bióloga - Magíster en Ciencias Básicas Biomédicas, 
está vinculada en propiedad como docente de aula, en el nivel de Básica Secundria, 
area de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Plaza No. 7522, de la I.E. 
ARTURO VELASQUEZ ORTIZ/COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Santa Fe de Antioquia, con actualización en el grado 
3BM del Escalafón Nacional Docente, quien pasará a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ALFONSO LÓPEZ del Distrito de Medellin, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2. Vincular en Propiedad, en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, sin solución de continuidad, por Convenio lnteradministrativo de permuta, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, al docente DARÍO 
LEÓN GONZÁLEZ ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.128.404.432, Ingeniero Agropecuario - Magíster en Biotecnología - Doctor en 
Biotecnología, como docente de aula, en el nivel de Básica Secundria, area de 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Plaza No. 7522, de la I.E. ARTURO 
VELASQUEZ ORTIZ/COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Santa Fe de Antioquia, en el grado 3AD del Escalafón 
Nacional, en reemplazo de la docente IRIS SUAREZ MELLADO, de conformidad 
con la parte motiva del presente acto. 

Artículo 3. El docente DARÍO LEÓN GONZÁLEZ ROMERO deberá tomar posesión 
del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, tal como lo señala 
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el Decreto 1075 de 2015, seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que lo rige. 

Artículo 4. Notificar el presente acto administrativo a los docentes IRIS SUAREZ 
MELLADO y DARÍO LEÓN GONZÁLEZ ROMERO, haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Una vez posesionado el docente DARÍO LEÓN GONZÁLEZ ROMERO, 
será incluido en la Nómina del Departamento de Antioquia. 

Artículo 6. La docente IRIS SUAREZ MELLADO deberá tomar posesión del cargo, 
sin solución de continuidad en la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin, 
tal como lo señala el Decreto 520 del 17 de febrero de 201 O, parágrafo 2 del artículo 
2, compilado en el decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos de 
carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige. 

Artículo 7. Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente acto a 
la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de 
la Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 8. Registrar la novedad en las bases de da~os del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Proyecto 

RevlsO 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,~ Q.,_,F,~(_ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento Humano 
Luisa Femand8 González Montes 
Directora da Talento Humano 
lvén Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Adri~n Alexander Castro lzate 
Subsectetario Administrativo y Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· 
y por 10 tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Fecha: 04/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- República de Colombia •• • -- • 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 

SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones 
para los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 
de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 
2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de 
octubre de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
estableció el Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan 
los períodos de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 
de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y 
del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, senalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad 
de previsión a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se 
acrediten en los términos del literal anterior." 

6. Que el artículo 16 ibídem dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) TACHA DAZA ÁNGELA CATHERINE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.033.759.183, se desempeña como docente de aula 
en el nivel de básica secundaria, área de matemáticas, adscrito(a) a la Institución 
Educativa Rural La Floresta, sede Centro Educativo Rural La Argentina, del 
municipio de Yolombó, tiene derecho al reconocimiento de vacaciones 
interrumpidas debido a que se encontraba en incapacidad médica entre el 
02/12/2025 hasta el 16/12/2025 y entre el 06/01/2026 hasta el 04/02/2026, 
reconocimiento que equivale a 15 dlas, los cuales serán concedidos desde el 
04/05/2026 hasta el 18/05/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad 
con lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

UJIA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
TACHA DAZA ÁNGELA CATHERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.033. 759.183, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 
secundaria, área de matemáticas, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural La 
Floresta, sede Centro Educativo Rural La Argentina, del municipio de Yolombó, 
durante el periodo comprendido desde el 04/05/2026 hasta el 18/05/2026, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar a (la) sel"lor (a) TACHA DAZA ÁNGELA CATHERINE el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia de la presente Resolución a las Direcciones de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Talento Humano para lo de su competencia. 

BER 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-~,'-L 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Femanda González Montea• Directora de Talento Humano 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo • Director A&umoa Legales 

Aprobó Adrién Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes v por lo tanto, bajo nua■tra responsabilidad lo preaeritamos para la firma. 

TIOQ IA 
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Radicado: S 2026060104035 
Fecha: 04/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOOIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

POR LA CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRATIVO UN 
(A) DOCENTE, FINANCIADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación . 

IA 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los ninos, ninas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979 modificado por el Decreto 1278 de 2002, y 
el Decreto 1075 de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territoríal certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, en caso de presentarse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse un convenio interadministrativo. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territoriales certificadas se encuentran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directivos docentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio educativo. En ese marco, la celebración de convenios 
interadministrativos entre entidades territoriales certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar dichos traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del personal docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
planeación administrativa. 

8. Que, es competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), administrar 
y vigilar la carrera docente, por tratarse de un sistema especial de carrera de origen 
legal. 

9. Que, de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, en especial los artículos 2.4.5.2.2.3.2 y 2.4.6.3.9, corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil administrar y adoptar las decisiones 
relacionadas con la reubicación de docentes por razones de seguridad, y a las 
entidades territoriales certificadas en educación ejecutar y dar cumplimiento a 
dichas decisiones, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

10.Que el docente CARLOS MARIO PASTRANA ALMANZA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.069.483.319, Ingeniero de Sistemas - Magíster en Educación, 
fue nombrado en propiedad en el Departamento de Antioquia, se encuentra 
vinculado como docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de 
Tecnología e Informática, Plaza No. 2610, de la l. E. NECHI/COLEGIO DE NECHI 
- SEDE PRINCIPAL del municipio de Nechí - Antioquia, inscrito en el grado 3AM 

IA 
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del Escalafón Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 
2025070000106 del 10 de enero de 2025, y regido por el Estatuto Docente 
consagrado en el Decreto 1278 de 2002, información que reposa en la hoja de vida 
del docente. 

11. Que mediante la Resolución No. 1838 del 02 de marzo del 2026, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) ordenó el traslado por razones de seguridad del 
docente CARLOS MARIO PASTRANA ALMANZA, a la Secretaría de Educación 
del Municipio de Montería. 

12. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaría de 
Educación del Municipio de Montería, en atención a la orden impartida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), procedieron a suscribir el Convenio 
lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del docente CARLOS 
MARIO PASTRANA ALMANZA, a la respectiva Entidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, 
para para la planta de cargos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE MONTERÍA, al docente CARLOS MARIO PASTRANA ALMANZA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.069.483.319, Ingeniero de Sistemas -
Magíster en Educación, fue nombrado en propiedad en el Departamento de 
Antioquia, se encuentra vinculado como docente de aula, en el nivel de Básica 
Secundaria, área de Tecnología e Informática, Plaza No. 2610, de la l. E. 
NECHI/COLEGIO DE NECHI - SEDE PRINCIPAL del municipio de Nechí -
Antioquia, inscrito en el grado 3AM del Escalafón Nacional, de conformidad con la 
parte motiva del presente acto. 

Artículo 2. El docente CARLOS MARIO PASTRANA ALMANZA, deberá tomar 
posesión del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige, y deberá 
enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 
finalización e inicio de labores a la Secretaría de Educación de Antioquia, a más 
tardar al día siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo al docente CARLOS MARIO 
PASTRANA ALMANZA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionado el docente CARLOS MARIO PASTRANA 
ALMANZA en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA, 
será relevado de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de 
vida del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 

A 



21

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de Educación del 
Municipio de Montería. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA y a la Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Proye<:tó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-c.JJ "r'~ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento Humano 
Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lvén Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Subseaetario AdministraliYO y Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos ravisado el documento y lo encontramos aju 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 
VEREDA LOS BILLARES DEL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que el seflor JAIME ALONSO CORDOBA ACEVEDO identificado con cédula de 
ciudadanía número 70420378, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA LOS BILLARES del municipio de CIUDAD 
BOLÍVAR (ANT.), constituida el 22/03/2026, presentó la documentación requerida 
con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, o m a 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS BILLARES con 
domicilio en el Municipio de CIUDAD BOLÍVAR (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA LOS BILLARES con domicilio en el Municipio de CIUDAD 
BOLÍVAR (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto 
Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, JAIME ALONSO CORDOBA ACEVEDO identificado con 
cédula de ciudadanía número 70420378, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

J 
NOMBRE 

A robó: Sandra Viviana Arias Herrera - PU 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad I norma 
• lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BIRRY-BIRRY DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BIRRY-BIRRY, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6821 del 02/03/2011 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas I2.s 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articules, según consta en el acta 
número 120 del 26/07/2Q,_25. Las modificaciones aprobadas propendieron por l,1: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretarla 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d~I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BIRRY-BIRRY, del municipio de ITW~NGO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6821 del 02/03/2011 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

íPIE CERT!CAMARAI 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- - Repübllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lloi\lAO _H ~~ Ll 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramlrez Montoya 

declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

, 

FECHA 

30/0412026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA. BARRIO CENTRO Y 

NUEVO CENTRO DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y !a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA. BARRIO CENTR.J 
Y NUEVO CENTRO, del municipio de CAUCASIA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 306 del 14/05/1965 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 30/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección ae Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA. BARRIO CENTRO Y 
NUEVO CENTRO, del municipio de CAUCASIA (ANT.), con Personería Jurídica 
número 306 del 14/05/1965 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

f PIE CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rapúblk:11 de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

02/05/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n as y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y 'ª 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
27 del 19/01/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 84 del 26/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretar a 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d ;I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas l&s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de 1a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA, del municipio de ITUANG·) 
(ANT.), con Personería Jurídica número 27 del 19/01/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombla 

RESOLUCION 

AF:TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

02/05/2026 

Los firman'.es declaramos que hemos revisado el documento y lo encont os ajustado a las ormas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA IRLANDA DEL MUNICIPIO DE 

CAMPAMENTO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, ,31 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decre10 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y :a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA IRLANDA, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 2939 del 11/02/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIJ\, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 192 del 20/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d 31 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA IRLANDA, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con Personería Jurídica número 2939 del 11/02/20C9 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARAI 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó David Alberto Ramirez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr s ajustado a la 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 

02/0512026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON DEL MUNICIPIO DE 

CAMPAMENTO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON, del municipio oe 
CAMPAMENTO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolucién 
número 221 del 06/10/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOH, 
tendientes a cumplir con lo disQuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 88 del 15/12/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de :a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con Personería Jurídica número 221 del 06/10/19f4 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

IPIF CFRTICAMARA\ 
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GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
R9')Ubllca de Colomblll 

RESOLUCION 

AF:TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

02/05/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las ormas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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.. • •~ 11t- .._..,. 11\JUUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL EL MORTIÑAL DEL ABUELO DEL MUNICIPIO 

DE YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, 31 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y :a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL EL MORTIÑAL DEL ABUELO, d,~I 
municipio de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 134 del 24/07/1995 expedida por GOBERNACI ON DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 21€6 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas I,.s 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 6 del 24/01/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por 13: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d-~I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de :a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL EL MORTIÑAL DEL ABUELO, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 134 del 24/07/1995 otorgaca 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 

LIA 
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RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó. Revisó y Aprobó David Alberto Ramirez Montoya 

FECHA 

02/05/2026 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las 
v· entes y orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

as y disposiciones legales 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE...CERTICAMARA} 
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Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbliea de Colombia 

RESOLUCION 

11 1:1111111lllil1:1!111111 E 111~ !~11~ l~i m! 11!11111 :~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SEBASTIANA DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.}" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribucione-s 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decre10 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 
) 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SEBASTIANA, del municip o 
de ITUANGO (ANT.), con personería jurídica oto gada mediante Resolución número 
90625 del 23/04/201 O expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTO!>, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 137 del 04/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d=I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

IPII= r.l=RTlr.Ar..tAl<L 1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

AF:TÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SEBASTIANA, del municipio de ITUANGO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 90625 del 23/04/201 O otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente•a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

Ce~ o-\\""º tf n uk º 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

6 David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

30(0412026 

os rman es aramos que hemos revisado el documento y lo aneo as y disposiciones legales 
11i entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad ro resentamos 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y 'a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES, del municip o 
de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolucién 
número 635 del 21/03/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTO!;, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y al 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas les 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 96 del 21/12/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d :il 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas l&s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 635 del 21/03/1991 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

lPIE CERTICAMARAl 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó David Alberto Ramírez Montoya 

Los firman!es declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 
vigentes y orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fi1ma 

, 

FECHA 

02/05/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Fecha: 04/05/2026 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
Repúblice de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCHA DEL MUNICIPIO DE 

CAMPAMENTO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCHA, del municipio ce 
CAMPAMENTO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolucién 
número 135 del 19/05/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOB, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decre:o 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 192 del 15/12/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d~I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lé:s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCHA, del municipio ce 
CAMPAMENTO (ANT.), con Personería Jurídica número 135 del 19/05/19f3 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIF CFRTICAMARA\ 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

AF:TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de ta presente resolución a su 
Representante Legal (presidente•a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 

orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo esentamos ara la finna 

, 

FECHA 

02/05/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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